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Se deelara texto olJcial y auténtico el de l-as 
disposiciones eflciales, cnalqniera Qne aea su 
origen, pnblieadas en la Gaceta de Manila, po? 
Jo tanto BerAn obligatorias en su cnmpiimiento. 

(Superior Dférelo de. 20 Febrero de I M l ) 

Sfcfáa se«oritor©8 forzosos á la Gaceta náoa 
los pneblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando so importe loa qne paedan, y supiieado 
féf ios detiAs ios fondos de las respuctivai» 
pro'-nr.-ci&a. 

{$t»il .irden de 2H 4* SeéitmSre de 1861). 

ipa 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Minis t ro de Ul t ramar , en t e l é g r a r a a 
fecha 18 del actual, dice a l Excmo. Sr. Gobernador 
General lo siguiente: 

«Exis te c ó l e r a en las provincias de Albacete, Cas
tellón, Cuenca, J a é n , Tarragona, Toledo, Teruel , en 
Alicante l ibre Capital, decrece Valencia y Murc ia , 
Madrid 8 á 10 casos d ia r ios« . 

L o que de orden de S. E . se publica en la Gaceta 
para general conocimiento. 

Mani la 20 de Julio de 1885 .—El Secretario del 
Gobierno General, Felipe Canga Arguelles. 
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GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Flasapara el día 21 de Julio de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de día.—El Teniente Coronel D. Gonzalo 
Fernaedez Teran,—Im&gi-onriH.—El Coronel Terrlpnte Co
ronel D . Luis Navarro Maville.—Hospital y provisiones, 
núm. I.—Paseo de enfermos, Artil!ería.== Música en la 
Luneta Aitillería. 

De orden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador Militar 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
üosé Pregó. 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R á L D E R E N T A S 

Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Los Sres. K e r y c o m p a ñ í a , Macleod y c o m p a ñ í a 
y I ) . Francisco L . Rojas, iodos del comercio de esta 
Plaza, se s e r v i r á n presentaren la Secc ión de Adua
nas de esta A d m i n i s t r a c i ó n Ceut r^ l , á fin de ente
rarles de asuntos que les conciernen. 

Mani la 17 de Julio de 1885 —P. S., Escobar. 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaria. 

Declaradas vacantes por el Gobierno Generel de estas Is
las en acuerdo del dia 14 del actual, las plazas de médi
cos de la berieficeDcia municipal de los distritos Oeste de 
Sampaloc, Norte y Sur de Sta. Cruz, por no haberse pre
sentado á tomsr posesión de las mismas los nombrados 
para ocuparlas D . Rafael Monserrat, D . Alejandro Curto 
y D , Francisco Capelo; el Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad en cumplimiento de ió dispuesto en dicho acuerdo 
superior y de lo que previene el Reglamento vigente para 
el servicio de que te trata, ha resuelto se anuncie la pro
visión de dichas plf zas en concurso público por el término 
de diez dias contados desde mañana, á fin de que los Doc
tores y Licenciados de medicina y cirujía en Universidades 
Españolf-g, que no se hallen incapacitados para ejercer 
cargos públicos con absoluta esclusion de individuos de 
nacionalided extrangera, que deseen servir diches plazas, 
las cuales se halian dottdas con el haber anual de 600 
Pesos, presenten sus solicitudes en esta Secretaiía dirigidas 
á la citada Ixcma. Corporación Municipal y acompaña
das de Jos títulos y demás documentos que justifiquen los 
servicios que tengan prestados en la carrera. 

Manila 20 de Julio de 1885—Bernardino Marzano. 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente y exi v i r tud de acuerdo del Sr. 
Minis t ro Jefe de la Secc ión 1.a de este Teibunal, 
se cita, l l ama y emplaza á D. J o s é Z tyas, inter
ventor que fué de la provincia de llocos Norte, su 
aproderado ó hereleros si hubiere f a ü e - i d o , para 
que dentro del t é r m i n o de treinta dias, que se con 
taran desde la pub l icac ión de este anuncio en la 
Gaceta de esta Cnp-tal, comparezca en esta Secre
t a r í a general, á objeto de recoger y contestar el 
pliego de reparos deducido en el e x á m e u de la 
cuenta del Tesoro públ ico de dicha provincia, cor
respondiente a l 6 . ° trimestre de 1883-84; en la 
intel igencia de no ve r i f i c i r l o dentro el espresado 
plazo, d a r á al expediente el t r á m i t e que corres
ponda, p ^ r í n d o l e e l perjuicio que haya lugar. 

Mani la 15 de Ju l io de 1885. — E l Secretario ge
neral , Enr ique Linares. . 1 

Por el presente y en v i r tud de acuerdo del Sr. 
Minis t ro Jefe de la Secc ión 1.a de este Tr ibuna l , 
se cita, l lnma y emplaza á I) . J o s é Zayas, ín t e r -
ventor que fué de la provincia de l locos Norte , 
su apoderado ó herederos si hubiere fallecido, para 
que dentro del t é r m i n o de t reinta dias, que se con
t a r á n desde la pub l i cac ión de este anuncio en l i 
Gaceta oficial de esta Capital, comparezca en esta 
S e c r e t a r í a general, á objeto de recoger y contestar 
el p l egó de reparos deducido en el e x á m e n de la 
cuenta; del Tesoro púb l i co de dicha provincia, cor
respondiente Í-1 5.° trimestre de 1883-84; en la i n 
teligencia de no verif icai lo dentro del espresado plazo, 

1 se d a r á a l espediente el t r ámi te que corresponda, 
1 p a r á n d o l e el perjuicio que haya lugar. 

Mani la 15 de J i l io de 1885. — É l Secretario ge
neral , Enr ique Linares . . 1 

Por el presente y en v i r t ud de acuerdo del Sr. 
| Minis t ro Jefe de la Secc ión 1.a de este Tr ibuna l , se 
i ci ta, l lama y emplaza á I ) . José Zayas, Interventor 
I que fué de la provincia de llocos Norte , su apode-
| rado ó herederos si hi.biese faliecido, para que 
j dentro del t é r m i n o de treinta dias, que se cont¿irán 
| desde la pub l i cac ión de este anuncio en la Gaceta 
''• oficial de esta Capitel, comparezca en esta Secreta-
i r í a general á objeto de recoger y contestar el pliego 
¡ de reparos deducido en el examen de la cuenta del 
! Tesoro públ ico de dicha provincia , «or respond ien te 
i a l 4 . 0 í r i i i ies t ie de i883-84 , en l a inteligencia de 
; no vei i f icar lo dentro del espresado plnzo, se d a r á 
! a l espediente el t r á m i t e que conespoi da, p a r á n d o l e 

el perjuicio que haya lugar. 

Manda 15 de Julio de 1 8 8 5 . - E l Secretario ge 
. 1 neral , Enr ique Linares. 

Por el precente y en v i r tud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Secc ión 2.a de este T r .buna l , 
se cita, l l ama y emplaza á í>. José Pr imo de Rivera, 
ex-Administrador de Hacienda púb l i ca que ha sido 
de esta Capital, su apoderado ó herederos si hubiese 
fallecido, para que dentro del t é r m i n o de diez dias, 
que se c o n t a r á n desde la pub l i cac ión de este anuncio 
en la Gaceta oficialde esta Capital , comparezca en esta 
S e c r e t a i í a general á objeto de recoger y contestar 
el pliego de calificación del reparo deducido en el 

e x á m e n de la cuenta del Tesoro públ ico , corres
pondiente a l 2. 0 trimestre de 18S2; en l a in te l i 
gencia de no verif icailo de i t ro del espresado pUzo 
se d a r á a l espediente el t r ámi te que corresjonda, pa
r á n d o l a el perjuicio que haya lugar . 

' . í a n i U 15 de Julio de 1885. — E l Secretario ge
nera l .— Enrique Linares. . 1 

Por el presente y en v i r tud de acuerdo del Sr. Minis
tro Jefedela Secciou 2.a de este Tr ibunal , se cita, l l ama 
y emplaza \ ) . Agust ín López Merendante, Adminis
trador de H icieuda púb l i ca que ha sido de esta Ca
pi ta l , su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, 
para que de .'tro del t é r m i n o de quince dias, que se 
c o a t a r á n desde la pub l icac ión de este anuncio eu la 
Gaceta oficial de eva Capital , comparezca e". esta 
Sec re t a r í a general á objeto da recoger y contestar 
el pliego de reparos que ha ofrecido eu el e x á m e a 
de la cuenta del Tesoro públ ico cor respondie í s te a l 
2.° rrimesrre Ge x8S3 84; eu la inteligencia de no 
verif icarlo dentro del espresado plazo, se d a r á a l 
expediente el t r á m i t e que corresponda, p a r á n d o l e e l 
per] ui ció. OU^L M y ^ J u t r a v . . 

Maul la T S de Ju l io de 1885.—-El "Secretario ge
nera l .—Enr ique Linares 1 . 

SECRETA.RÍA. m U JUNTA DE REALES ALMONA) vS. 
El dia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Juota de Reales Almonedas de esta 
Capitul, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Camarines Sur, la venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por los Sres. GUrchitoreQa Her
manos situado en el sitio denominado Maybanga, jurisdicción 
del pueblo de Mabatobato de dicha provincia, coa estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á coutinuacion. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 14 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Mabatobato 
provincia de Camarines Sur denunciado por los Sres. 
Garchitorena Hermanos. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Maybanga j u 
risdicción del puehlí) de Mabatobato, de cabida de ciento 
treinta y nueve hectáreas, setenta y cinco áreas cuyos lí
mites son: al Norte coa el arroyo de Maybanga; al Este 
con ua camino, al /Sur con el rio Guibago y al Oeste coa 
bosques del Estado. 

2. a La eaageaacion se llevará á cabo hijo el tipo ea 
progresión ascendente de duscieatos nueve pesos setenta 
y dos céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia dé Camarines Sur en el mismo dia y hora que se 
anunciarán en la Gaceta de Manila. 

• l a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña-
lea los correspondientes anuncios dará principio al acío de 
la subasta y no se admitirá esplioacioa ú observasiou al
guna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minu
tos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con eutera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán ea 
papel del sello 3.° espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte ea 
la licitación haber consignado en la Caja general de De 
pósitos ó en la Admioistracion de Hacienda de la previa-
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cia de Camarines Sur, la cantidad de 10 pesos 48 cént., 
y 4 octavos que importa el 5 p 3 del valor en que ha sido 
tasado el terreno que se subasta. A l mismo tiempo que 
la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licitador esta carta de pago que servirá de 
garantía para la licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá esta üi adjudicatario provisional hasta que se halle 
solvente da su compromiso. Tampoco le será devuelta la 
carta de paso al denunciador del terreno en ningún caso, 
puesto que deberá quedar unida al espediente Ínterin no 
trascurra el término para ejeroitar el derecho de tanteo, ó 
renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadoies presentando los plie
gos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula per
sonal si son españoles ó extranjeros y la patente de capi
tación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nume
rará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos a l 
resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el orden de su numeración, levéudolos el Sr. 
Presidente en altn voz, tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al me
jor postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la 
cláusula 12. 

10. Si result u-en dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho termino, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. En el caso de que los l i -
citadores de que trata el párrafo anterior, se negaran á 
mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al au
tor del pliego que se encuentre señalado con el número or
dinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
Camarines Sur, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. E l 
licitador ó lieitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio, de apoderado, entendiéndose que 
si «sí no lo verifican renuncian su derecho. 

11 . El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevará á la 
Intendencia genaral de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de nu
lidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de 
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó se.\ el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se h i r á por la A d 
mimstracioo de Rentas ó por la Subalterna de Camarines 
Sur, según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo 
fin será obligación precisa del denunciador el espresar en 
la proposición que presente á la Junta de Almonedas la 
residencia del mismo ó de persona de su confianza que re
sida en esta Capital ó en la provincia de Camarines Sur. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tantea es
tablecido en la cláusula 12. será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ochos dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará 
un recibo por la Central ó Subalterna de Camarines Sur, 
según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatnio del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
confirmación, dentro del tér nino de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia «djudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, uo presen-
tára el adjudicatario la pirda de pa^o que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo además 
responsable al pago de la diferencia que hubiere entre el 
primero y sucesivos remates si se, hubiese tenido que re
bajar el tipo de la licitación. 

19. Presentado por el adjudicatario h carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
de Hacienda de Camarines Sur según el adjudicatario 
tenga por conveniente. 

Ádvertenoias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com

pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entable i , se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. L i s diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de la resolución de las dudas scftre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expeliente resultase 
que dicha falta ó excaso iguala á la quinta parte de la 
expresada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem-
nizicion ni la Hicieada ni el comprador 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 18 do Mayo de 1885.=»Ei Administrador Central 
j de Rentas y Propiedades.=P. S., Florentino Montejo. 

MODELO DE P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 

• D . N . N . , vecino de que habita calle de ofrece 
j adquirir un teñ e 10 baldío realengo enclavado en sitio de 
j de la jurisdicción de la provincia de en la 
i cantidad de con entera sujeción al pliego de condi-
, clones que se pone de manifiesto. 
i Acompaño por separado el documento que acredita haber 
i impuesto en la Caja de el 5 p § de que habla la 
! condición 6.a del referido pliego. 

E l dia 6 de Agosto próximo, á las diez de la mañana, 
ie subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el SUon de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de Camarines Sur, la venta de u i terreno 
baldío realengo denunciado por ü . Manuel Achoudo, situ tdo 
en el sitio denominado üominanao, jurisdicción del pueblo 
de Mabatobato de dicha provincia, coa estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

I La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe ea el Salón de actos públicos. 

Manila 14 de Julio de 1885. —Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío situado en la jurislicoion de Mabatobato 

! provincia de Camarines Sur deaunciido por D . Manuel 
I Achondo. 
i 1.a La Hacienda enagena en pública subasta ua terreno 
! baldío realengo ea e! sitio denominado Dominanao jurisdic

ción del pueblo de Mabatobato, de cabida de ciento sesenta 
y cuatro nectáreas, cuarenta y tres áreas cuyos límites son: 
al Norte y Oests> con e! rio Napalalaba; al Sur con el 
rio Pauli y al Este coa terrenos del peticionario. 

2. a La enagenicion se llevará á cabo bajo el tipo ea 
progresión ascendente de trescieatos veintiosho pesos 
ochenta y seis céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Camarines Sur en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la Gacela de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio al acto de la 
subasta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los 
lieitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera suje
ción al modelo inserto á continuación y se redactarán ea 
papel del sello 3.e espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia de 
Camarines Sur, la cantidad de 16 pesos, 44 céntimos y 2 octa
vos que importa el 5 p 3 del valor ea que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la coateaga, eatregará cada licitador 
esta carta de pago que servirá de garantía para la licitación 
y de fiioza para responder del cumplimiento del contrato, ea 
cuyo concepto no se devolverá esti al adjudicatario provi
sional hasta que se baile s)lvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de p^go al denunciador del 
terreuo en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra e! término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los lieitadores preseataado los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta ex'aibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la razi china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

Q.0, Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el orden de su numeración, leyéndolos el Sr 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
nostor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá ea el acta y por espacio de diez minutos á nueva 

licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrid 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitado^ 
que haya mejorado más la oferta. E l el caso de q ^ 
los lieitadores de que trata el párrafo anterior, se negáraj»: 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio j i l 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre I j . 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia (fo 
Camarines Sur, la nueva licitación oral tendrá efecto anta 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hor^ 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. JJU 
licitador ó lieitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose qu^ 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11 . E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal es» 
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la la-
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de nu-
lidad y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Camarines 
Sur según el punto que haya el mismo de terminado, á 
cuyo fin será obligación precisa del denunciador el espresar 
en la proposición que presente á la Junta de Almonedas 
la residencia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó en la proviicia de Camarines Sur. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
i establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias después 
| de la notificicion, sieado ondicioa indispensable el haber 
j preseatado pliego el denunciador en alguna de las subastas 
j celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud hacieado uso de este beneHcio otorgado 
al deaunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias 

I á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará 
i un recibo por la Central ó Subalterna de Camarines Sur 
; según se presente en uno vi otro punto, 
i 16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
i de la subasta y el escrito del deaunciador ejercitando el 

derecho de t inten, si lo hubiere, á la Intendencia general 
; para que adjudique ea defiaitiva el terreno. 

17. E i adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 

{ desde el siguiente al ea que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su fivor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo además 
responsable al pago de la diferencia que hubiere entre el 
primero y sucesivos remites si se hubiese tenido que re
bajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador de 
Hacienda de Camarines Sur, según el adjudicatario tenga 
por conveniente. 

Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es
pedientes formados para U subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente ínterin los com
pradores no estéa en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamacionas que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 1» 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dida. 

Tercera. Si se entablase rejlamaeion sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resaltase 
que dicha f i l ta ó exceso iguala á la quinta parte de la es-
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando ea 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem* 
nizacion ni la Hicienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del reaiatante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 18 de Mayo de 1885. = El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S „ Florentino Montejo, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D . N . N . , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir ua terreno baldío realengo enclavado ea 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
habar impuesto eu la Cija de el 5 de que ha
bla la eondicioa 6.a del referido pliego. 

Es copia, Miguel Torres. 
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,. g de Agosto próximo á IHS diez de la mañana, 
gastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 

s« ŝ ftj qUe se constituirá en el Salón de actos públicos 
¡O»?1 ji'ficio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
4*' e ovincia de Camarines Sur, la venta de un terreno 
dfl v! ¿enunciado por D. Feliciano Padilla, situado en el 

¿enominado S. José, jurisdicción del pueblo de Nueva 
n êres de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 
j condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
I que marqus el reloj que existe en el Salón da actos pú-

b I £ i l a l 4 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

o de condiciones para la venta en pública subasta de 
üa terreno baldío situado en la jurisdicción de Nueva 
Cáceres, provincia de Camarines Sur denunciado por D. 
Feliciano Padilla. 
j a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno 

, realengo en el sitio deaomiuado de S, José juris-
Jiccion del puebl ) de Nueva Cáceres, de cabida de ciento 
einíiseis hectáreas, setenta y siete áreas y setenta y cinc:» 

^entiái"688' cuyos límites son: al Norte con el rio divisorio 
|¿e las provincias de Nueva Cáceres y Migaran; a l E í t e 

ôn terrenos realengos; al Sur con el rio Carogcog y al 
Oeste con terrenos realengos. 

2 a La enagenacion se llevará á cabo bajo el t ipo en 
nro r̂esiou ascendente de doscientos ciucuenta y tres pesos 
[eincueata y tres céitiipos. 

3,» La subasta tendrá lagar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterua de la provincia 
¿e Camarines Sur en el mismo dia y hora que se anua-
ciaran en la G ícela de Manila. 

4» Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de la 
subasta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á 
los licitadores para la presentado a de su pliego. 

5* Las proposiciones serán por escrito, con entera su
jeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel de sello o.0 espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Administr icion de Hacienda de la provincia de 
Camarines Sur la cmtidad de 12 pesos, 67 céntimos y 5 octa-

I TOS que importa el 5 del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. A l mis no tiempo que la propo-
sicinu, pero fuera del sobre que la couteuga, entregará 
•cada licitador esta carta de pago que servirá de garant ía 
para lalicitacion y de fianza para responder del cumplimien-
todel contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta a l 
adjudicatario provisional hasta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
al denunciador del terreno en n i n g ú n caso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente Ínterin no trascurra el 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
•capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativameMte el Secretario de la citnda Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
tajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos a l 
resultado del escrutinio. 
I 9-a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr. 

.Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac-
^Uario y se adj udidará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
l'pitatacion oral en los nutores de las mismas y trascurrido 
^clio termino, se considerará el mejor postor al licitador 
p e haya mejorado más la oferta. En el caso de que 
os licitadores de que trata el párrafo anterior, se negáraa 

i Mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
. rQiQal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
Proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
^marines Sur," la nueva licitación oral tendrá efaeto ante 

• ' un t i de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
u Se^l'e y anuncie con la debida anticipación. E i 

üaor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
D lesea resultado empatadas, podrán cmcurrir á este acto 
Msonalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 

•̂si no lo verifican renuncian su derecho. 
Sub \ ^ actuario levantará la correspondiente acta de la 
tad ^Ue fil'maráa los Vocales de la Junta. Ea tal es-
tend' U? â  espediente de su razón, se elevará á la In-
^ jencia general de BUc:enda para que apruebe el acto 
^ v ^ 811^88^ cuando deba serlo por no tener vicios de 
Postor ^ ^es^cue cual ha sido en definitiva el mejor 

•̂ oK?" - I>fŝ nado ésta por la Intendencia general se de
sea Tf-fi esPedieDte al Centro de Rentas á fia de que 
conv¡0- a^0 e' denunciador de la mej .r oferta, por si le 
se lpQ1?-e í51081' uso del derecln de tanteo, ó sea el que 

^ j u d i q u e el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notifiiacion al denuiciador se hará por la A d 
ministración de Rentas ó por la Subalterna de Camarines 
Sur, según el puato qua h i y i el mis no determin ido, 
á cuyo fi i será obligación precisa del denunciador el es
presar en la proposición que presente á l i Juata de A l 
monedas, la residencia del mis ao ó de perdona de su 
confianzi que resida en esti Capital ó ea la provincia de 
Camarines Sur. 

14. E l plazo para lucer u?o del derecho de tauteo 
establecido en la cláusula 12, eerá el de ocho dias después 
de la notificicion, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciad)r e i alguna de l i s 
subastas celebradas ea esta Capital ó en la Subil temn. 

15. La solicitud haeieado uso de este benefbio otorgndo 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ocb.1) dias 
á que se refiere la cláusula aaterio'*. y de ella se d t r á un 
recibo por la csatral ó Saba'teraa de Cimiriaes Sur se
gún se presente en uno ú otro punto. 

16. Trasearrido el plaz > legal se elevirá el enediente 
de la subasta y el escrito del deaaáoUdor ejarcitaado el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la lateudeacia geueral 
para que adjudique ea defi litiva el terreno. 

17. E l adjudicitirio del terrena que se subasti abonará 
su importe coa más los derechos de media anaata 5 Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contadas 
desde el siguieate al en que se le notifique el decreto de 
la Intendeacia adjudicando dafiaitivameate á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tárae! adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dej irá sin efeeco 
la adjudieacioa, anu iciándose nuevasibastt á su perjuicio, 
perdiendo el depósito c»mi muíta y siendo además res
ponsable al paío de la diferencia q le hubiere eatre el pri
mero y sucesivos remites, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentad-1 por el adjudicatario la carta de pag » del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador de 
Hacienda de Camarines Sur según el adjudicatario tenga 
por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que déa lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó f ilta 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem
nización n i la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 25 de Junio de 1885.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de... 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p g de que ha
bla la condición 6 a del referido pliego. 

El d'a 17 de Agosto próximo, á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Jo ota de Keales Almonedas de esta Capital, 
que se coosliluirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, s ante U sabalterua de la provincia 
de Gagaym el servicio del arriendo por un trienio de la 
renta del juego de gados d ;̂ dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condicionas ijue se inserta á coutinuaciOQ. 

L * hora para la sutjasU de que se trata se regirá por u 
que marqnp el relój que existe e;i el g*lo» de actos públicos. 

Manih 16 de J 1I10 de 1885. -Miguel Torre». 

Administración Ceñir di de Rentas y Propiedidesde F i í i p i m s . 
Fuego de condiciones generales juriaioo-íduiiaisirativas 

que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simultánea ante la Junta da Reales Almene Jas de 
esta Capital y la subalterna de Gagayaij, el arriendo del 
juego de gallos de est̂  última loca idad, redactado con ar-
reg'o á las disposiciones vigantes para la cootratacioo de 
servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. ' La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renu 

del juego de gallos de la provincia de C a g ^ o , bajo el upo 
en progresión ascendenln de cinco mil setecientos setenta 
y seis pesos. 

2. a La duración de la contrata será de tres año; qua em
pezarán á coalarse desde el día en que se notifique ai con
tratista la aprobación por el Excmo. Sr. latendente gene

ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que 
dicho contratista debe otorgar, s emora qii3 la anterior con
trata hub;eré terminado. Si á la no'ificacioo del referido de
creto la o o t r a t i no hubiere terminado, la posesión del 
nuevo conmtista será farzosament) deíde el dia siguiente 
al del feoecimiecto de la anterior. 

3.' En el caso de disooner S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
de anticipacioa. 

Obligaciones del contratista. 
i . * Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

ción de,Hacienda pública de la provincia de Cagayao por 
meses anticipados el importe da la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefecí blemeate en el 
mismo dia en que vence el anterior 

5. ' Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 03 del importe total del serviciOj que deoe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efec o. 

6. » Guando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiera se veriti (ue del 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si as í no lo verificase, sufrirá la malU 
áe veinte pesos por cada dia de dilacioa; pero si esta ase
díese da quince dias, se dará por rescindida la contrita i 
perjuicio del rematante y con 'os efectos prevenidos ea el 
artículo 5. 3 del Real Decreto de 27 da Febrero de 1852. 

7. » E! contratista no tendrá derecho á que se ie otor
gue por la Hacienda ninguna remuneracioa por c í U m i d í -
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, iáuod ación es, incendios y otros casos fortuitis; 
pues que no se le adm'tirá ningún recurso que presente d i 
rigido á este fin. 

8. * La construcción de las galleras será da su carg« 
y estarán arregladas al plano qae la autoridai de la pro
vincia determine, debiendo tener to las un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, veníilacioa, deceacis 
y demás indispensables. 

9. " El establecimiento de estas tendrá lugar dentro d« 
la poblacioa ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe da la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
de! propuesto, aunque siempre deatro de dicho radio. 

40. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos d» 
peso ífaarte por la entrada de la primera puerta, y otrot 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cuntimos j 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en IOJ 
dias siguientes: 

1. * Todos los Domingos del año. 
2. » Todos los demás días que señala el Almanaque coa 

ana cruz. 
3. ° El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cadt 

pueblo. 
b.0 En losólas y cumple-años de SS. MM, y AA. 
7,' En las fiestas Reales que de órdeo superior se c«-

lebrep, el número de dias que conceaa la intendencia. 
43. Cuando el contratista no haya levantado galleras 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitiri ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos de los 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qu« 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que correspondí 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el más próximo hayan de tener tugar las jugadas; debiende 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gofaer-
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

44. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el oesso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las 
dos ae la tarde. 

15. Guando ta fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el ásentista, prévio conocimiento del Jefe da la provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uuo ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de tos dias que se determinan ea el art. 42 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
ea el 44, se prohibe abrirlas galleras ni jugar galios en 
oingua otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso exíraor-
dinario para verificarlo. 

47. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los días y horas designados en los artículos 
12, 44 y 45. 

48. Cuando el contratista realice los subarrieados, so
licitará los correspondientes nombramieatos por conducto 
ie la Administración de Hacieada pública de la provincia 
i favor de los sabarreudadores, para que coa este docu
mento seao reconocidos como tales, acompañando al vor i -
Scarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

49. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regla
mento de galleras de 21 de Marzo de 4864, aprobado por 
Real órdeo de la misma fecha, así como también á las 
demás superiores disposiciones que no se halleo derogadas 
respecto á los estremos que no se eacuentren espresados 
ea este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estensioa de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguieates al en que se la üaLilLjae la 
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apubacion del remate becho á su favor, deberá olcrgar 
para írsranlir el contrato, así como los qoe ocasicce la 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi-
nistrscion Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la termioacicr dí 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la H*-
cicnda podrá proseguirlo por AdmioistracicD, quedando 
sujeta la fiacza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al lermirar esta contrata no 
bubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contrs-
tista aueda obligado á continuar desempeñándola bzjo 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que ha^a 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda cscedtr de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad qne contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condicionfcs 

de fa escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
•;afco dentro del término fijado en la condición 20, se ten-
árá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo renca-
tsnte. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia dei primero al segnodr, 
1 satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabiíida • 
des se le secuestrarán los bienes basta cubrir el impcríe 
probsble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Oblisacicnes generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

Tigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos d Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia de Cagayan 
la cantidac de doscienlcs ochenta y ocho pesos, ochenta cén
timos, cinco por cierno dei tipo fijado para abrir postura, en 
el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
teadidas en papel del sello 3 / firmadas y bajo la fórmula 
qoe se designa al final de este pliego, indicándose además 
es el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
de depósito de qne habla la condición 24. 

28. Ko se admitirá proposición alguna que altere 6 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
d d artículo 1 .° que es él del tipo en progresión sscen-

29. l^o se admitirán después mejoras de ninguna espec e 
relativas al todo 6 parte alguna del contrato. En caso de 
que se prcmuevin algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por -a vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
telas, y 4 tuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal contencioso administrativo. 

20. £i resultasen empatadas dos 6 más preposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación serbal 
per un corto término que fijará el Presidente solo enire 
fes autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesls. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
ios que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en 'avor d i 
aquel, CUAÍO pliego tenga el número ordinal menor. 

51 . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re-
acatóBle que índese en el acto á faver de la Hacienda j 
cen ia splkackn oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta Unto que se 
fpTuebe la subasta, y en su virtud se escriture el céntralo i 
i sslisfgccicn de la Intendencia general. Los demás docu-
m í f t í s de depósito serán devueltos sin dunora á ios 
interesados. 

52. Esta sulasla no será aprobada por la Intendencia 
f eneral basta que se reciba el espediente de la que deba i 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultánea i cuyo 
fxpediente se unirá el acta levantada timaos por .cdos los . 
señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del i 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta I 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver- i 
lides los licitadores y el contratista de que aquella se i 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con- \ 
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le baya apro- ¡ 
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar ! 
por conduelo de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco selles de ; 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la es- ¡ 
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba- ̂  
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la j 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del ! 
artículo 3. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 13 de Julio de 1885.-El Administrador Central.— 
1*. S., Florentino Montej o. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D . . . . . . vecino de.,... ofrece lomar á su cargo por término 

de tres años el arriendo del juego de gallos de la provincia 
de Cagayan por la cantidad de..,,, pesos cént., y con en
tera sujeción al pliego de condiciones puesto de maoifieao 

Acompaño por separado el documerito que acredita hr-ber 
impuesto en la Caja de dej ositos la canticad de 
pesos cént. importe del cinco p< r ciento que 
espresa la condición 24 del refeiido pliego. 

Manila de,.. de 1885. 
Es copia. Torres. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . . 
Secretaría. 

Debiendo cumpl i r en todo este mes, e l tiempo de 
arr iendo de los nichos de adultos y p á r v u l o s del 
Cementerio general de Di lao , respecto de los c a d á 
veres que encierrarj los mismos, cuyos nombres se 
relacionan á conlinuacion; el Excmo. Sr. Corregi
dor en decreto de esta fecha, se ha servido dispo
ner, que los interesados que deseen renovar e l ar
r iendo referido, lo verifiquen en lo que resta de dicho 
mes; en la inteligencia que de no hacerlo as í , s e r á n 
desocupados los nichos, y depositados en el osario co
m ú n los restos que contengan; pudiendo los intere
sados recoger las l á p i d a s que tuviesen los mismos, 
dentro del t é r m i n o de un mes. contado defde e l dia 
siguiente a l del vencimiento del plazo anterior, pues 
de lo contrario q u e d a r á n á beneficio del expresado 
Cementerio y ee v e n d e r á n en concierte púb l i co . 

NICHOS DE ADULTOS. 

Parroquias. Mes de Julio de 1885. 

l 0 B i n o n d o . . 
l.G Idem. . . 

2 Idem. . . 
Ca tedra l . 
B i n o n d o . 
Malate . . 
B inondo . 
E r m i t a . . 

10 B m o n d o . 
12 Catedral. 
12 B inondo . 
22 Catedral . 
23 E r m i t a . . . 
25 ! i lao . . 
26 Binondo. 
27 í d e m . . . 
27 Sampaloc 
28 Catedral. . 
28 E r m i t a . . 
30 Sta. Cruz. 

2 » 
24 » 
25 * 
20 » 

2 Malate. . 
2 Catedral . 
3 Binondo . 
5 Idem. . . 
7 Quiapo. . 
8 Binondo . 
9 Idem. . . 
9 Sta. Cruz. 

10 E r m i t a . . 
10 Binondo. . 
10 Idem. , . 
10 Idem. . . 
13 Catedral . 
15 Bi i iondo . 
16 E r m i t a . . 
18 Binondo. . 
19 S. Miguel 
22 Binondo . 
22 Quiapo. . 
28 E r m i t a . . 
29 DHao . . 
3 1 Binondo. . 

12 
M a n i l a 17 

zano. 

. 109 7 C á n d i d o P é r e z . 
. . 109 8 Ignacia L i m Guateo. 
. . 109 9 D.a M á x i m a S á n c h e z . 
. . 110 1 » Pascuala Fernandez. 
. . 110 2 J o s é Mercado. 
. . 110 3 D.a Angela F r í a s de G o n z á l e z 
. . 110 4 » Manuela B . de O ñ o r o . 
. . 110 8 » Gestrudes Roncero. 
. . 110 9 » Brau l i a Boiromeo. 
. . 111 1 A r t u r o Mugurusa. 
. . 1 1 1 3 D.a Josefa P l á c i d a . 
. . 1 1 1 4 » Pet ra Pandanganan. 

. 111 5 F lav iana T . de los Reyes. 
. . 111 6 Pablo P a h a l á n . 
. . 1 1 1 7 Gabr ie l Ordax y Fernandez. 
. . 111 8 Saturnina de 1< s Santos. 
. . 111 9 D.a Florencia Carmelo. 

. 112 1 * Josefa Fernandez de L u n a 
. 112 2 > Eufem a Ol iva . 
. 112 1 P re sb í t e ro D . Juan G a r c í a . 

PROROQADOS. 
. 36 2 D.a Lorenza Reyes. 
. 36 9 D . J o s é de Gardutorena . 

37 1 » Agust ín Sahde. 
. 106 3 > Agust ín Wes ernagen. 

PÁRVULOS. 
. - . 352 Rafael P é r e z Pasfrano. 
. . . 353 Be lén Laterna . 
. . . 354 Geracleo Francisco. 
. . . 356 Acel B u a i é z . 
. . . 358 Juan Ernesto Zaragoza. 
. . . 359 Vicente Dujua. 
. . . 360 Juan Bautista P i v i d a l 
. . . 362 Juliana de L a r a . 
. . . 363 Mar ta ^an José . 
. , . 364 F e r m í n L a m a d r i d . 
. . . 365 Felisa Paulo. 
. . . 366 E m i l i a Salustiano. 
. . . 368 Marciano de la Cruz. 
. . , 369 Gorza lo P a r a í s o del Rosario 
. . . 370 Aurel ia Alvarez Toi res . 
. . . 3 7 1 Petrona Banf igui . 
. . . 372 Teodora Carbonel!. 
. . . 373 Renec Perinet. 
. . . 274 J o s é ü f o n . 
. . . 375 J o s é Espejo. 
. . . 376 Fi lomena Zapanta. 
. . . 378 Pablo Belmonte. 

PROROGADO. 
. 152 Paz Benavides y G a r c í a , 

de Julio de 1885.— Bernardino M a r -

Don Francisco Enriquez y Vi l l anueva , Alcalde ma
y o r y Juez de primera instancia en propiedad del 
Juzgado del distri to de Quiapo, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones el in f r t sc r i to 

Escribano d á fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo a l procej. 

ausente Mariano Vi l la rosa , indio, soltero, natural 
San Antonio provincia de Nueva Ecija, avecin* 
en el arrabal de Quiapo, de cuarenta a ñ o s de ej-
de oficio cochero, es de estatura baja, frente estref 
color moreno, pelo negro, nar iz chata,, caraoval^ 
barba poca, ojos pardos, y con un cicatriz en 
cabeza, para que en el t é r m i n o de t re inta dias, cô  
dos desde la pub l i cac ión del presente edicto 
presente á este Juzgado ó en las c á r c e l e s de \ 
provincia á contestar á los caraos que cont^ 
resultan en la causa n ú m . 4839 que se le sigue | 
fuga, pues de hacerlo as í le o i ré y admiuistn 
just icia, y de lo contrario s u s t a n c i a r é dicha caJ 
en su ausencia y r e b e l d í a . 

Hado en Quiapo hoy 15 de Ju l io de ISSS.—pfj 
cisco Enr iquez—Por mandado de su Sr ía . , Plág 
del Barr io . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
t r i to de Quiapo, r e c a í d a con fecha de hoy en 
causa n ú m . 4815 que en este Juzgado se sigue Q| 
t ra Dionisio Mudia y otro por hur to ; se cita, m 
y emplaza al testieo Valer iano Asunc ión , mesa 
sangiey, na tura l y vecino Pasi?, de veinti 
a ñ o s de edad, soltero, con c é d u l a personal de no?e 
clase, para que por el t é r m i n o de nueve dias, o 
tados desde esta fecha, se presente personalme 
en este Juzgado por una dil igencia de careo i 
se interesa en la citada causa, apercibido que 
no verif icarlo a s í le p a r a r á n los perjuicios qa^ 
derecho hubiere lugar. 

Quiapo y E s c r i b a n í a de m i cargo á 18 de J | 
de 1885.—Pedro de L e ó n . 

Don Juan L ó p e z Herrero, Teniente Ayudante' 
Cuerpo de Carabineros y Fiscal del espedid 
de testamentaria del Carabinero Hig ino To | 
de los Angeles, en v i r t u d de las facultadesj 
como ta l me conceden las Reales Ordenanza? 
H a b i é n d o s e ausentado de su residencia Pet r í 

Agni la r , c u j o paradero se ignora , y debiendo e 
percibir un peso ochenta y ocho cén t imos y seis 
tavos, que por no comparecer el acreedor Bonifí 
Igona se ia m a n d ó entregar como madre y 'egítii 
representante de sus tres hijos menores Pío. Mart 
y Susana; por el j r ó s e n t e l a hago saber que 
presentarse personal mente ó l e g í t i m a m e n t e repres 
tada, por apoderado, en esta F i sca l í a sita en 
Comandancia de Carabineros de esta Capital, «i 
t é r m i n o de veinte dias, á contar desde hoy co| 
fin de percibir dicha cantidad; en inteligencia 
que de no verificarlo la seguirá el perjuicio á | 
haya lugar . 

Mani la 11 de Julio de 1 8 8 5 . - J u a n López . | 

Don Alfonso G. Novel les. Coronel Comandanta 
I n f a n t e r í a Gobernador P. M . y Subdelegado 
M a r i n a de este distrno de Leyte , que ac túa | 
testigos a c o m p a ñ a d o s á fal ta de Secretario. 
Por el presente, cito, l lamo y emplazo á N«í 

Reyes, Teodoro G a r c í a , Federico Tamundong, ^ 
c o l á s y Cornelio tripulantes que fueron del pai$ 
« B a y b a y » , á fin de que dentro del t é r m i n o de treii 
dias, contados desde la pub l i cac ión de este edic 
en la Gaceta oficial, se presenten en esta Subder 
gacion de Mar ina a prestar declaraciones en s | 
r í a sobre desobediencia: apercibidos que de no 
cerlo se les p a r a r á n los perjuicios que en der| 
hubiere lugar. 

Dado en Tacloban á 27 de Junio de 1885. 
fonso G. Novelles —Por mandad > del Sr. Sabdel 
gado de Marina , Juan Galenz^ga, Lean Doiaiflsl 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á losJ 
dres, hermanos ó parientes inmediatos de P a n $ l 
Cipriano, conocidos los primeros por Bernarda 
priano y Josefa Cabilla, á fin de que dentro del 
mino de treinta dias, coatados desde la insercj 
de este edicto, en la Gaceta oficial, c o m p a r é 
en esta Subdelegacion de Mar ina , á prestar 
raciones en sumaria, que instruyo sobre desapa'1^ 
del Pantaleon; apercibidos que de no hacerlo 
se les t e n d r á n por desobedientes, p a r á n d o l e s los 
m á s perjuicios que hubiere lugar . 

Dado en Tacloban á 26 de Junio de 
fonso G. Novelles. Por mandado del Sr. Sub^ 
gado de Mar ina , Juan Galenzoga, L e ó n DonH^í 

Imjreata de Asiitros del Paí raslla de Anda mím. M 


